
DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO 

DE GUAYAQUIL 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR ECONOMISTA JOSE RAMON 

ALVAREZ PINTUELES A FAVOR DE LA 

SEÑORA DIANA CAROLINA 

HERNANDEZ — VALERO. ---o------emoo-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---+-=+=-==-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador el día de hoy, seis de Febrero del dos mil 

trece, ante mí DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ENCARGADO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece el señor ECONOMISTA JOSE RAMON 

ALVAREZ PINTUELES, de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil.- El compareciente me 

manifiesta que es de nacionalidad española, mayor de edad, capaz 

de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, bien instruida en 

el objeto y resultado de esta escritura pública de PODER GENERAL, 

  

a la que procede como queda expresado, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor de las 

siguientes cláusulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste el 

Poder General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de Poder General, por una parte, el señor 

ECONOMISTA JOSE RAMON ALVAREZ PINTUELES, por los 

derechos que representa de la compañia ASTURIMPORT CIA. LTDA, 

    

en su calidad de Presidente y Mandante; y, por otra parte; 13 

SEÑORADIANA CAROLINA HERNANDEZ VALERO, por sus prop le 
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derechos, en su calidad de Mandataria.- SEGU: 
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ANTECEDENTES.- a) El Mandante tiene úscftarse de 
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continuamente y por cuanto su representada tiene obligaciones 

comerciales asumidas dentro del Ecuador, que de una u otra forma 

pueden retrasarse por su ausencia, es necesario otorgar un Poder 

General amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere a favor de 

la señora DIANA CAROLINA HERNANDEZ VALERO. TERCERA: 

PODER GENERAL.- En virtud de los antecedentes expuestos, el 

señor Ing. José Ramón Alvarez Pintueles, a nombre y representación 

de la compañía ASTURIMPORT CIA. LTDA. , en su calidad de 

Presidente de la misma, confiere Poder General amplio y suficiente a 

favor de la SEÑORA DIANA CAROLINA HERNANDEZ VALERO en 

los siguientes términos: Para que en su nombre y representación 

realice pague contribuciones, tasas o impuestos que se requieran 

para los bienes muebles o inmuebles de su propiedad o de 

cualesquiera de las personas jurídicas de las cuales fuere socio o 

accionista, teniendo amplias facultades para obligar a su Mandante 

ante cualquier institución sea esta pública, semipública o privada, o 

del Servicio de Rentas Internas (SRI), IESS, Superintendencia de 

Compañia, no siendo necesaria su aprobación, ni pudiendo 

objetarse de modo alguno insuficiencia o falta de Poder para su 
  

representación, ni siendo necesaria en ningún caso la ratificación de 

sus gestiones, pues asi expresamente autoriza a su Mandatario, 

siendo en consecuencia suficiente este Poder General para actuar en 

su nombre y representación.- CUARTA.- ACEPTACION. En virtud de 

los antecedentes expuestos, la SEÑORA DIANA CAROLINA 

HERNANDEZ VALERO, declara expresamente que acepta en todas 

sus partes el mandato contenido en este instrumento, y se 

compromete a desempeñarlo fiel y cabalmente.- Anteponga y agregue 

- Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez y firmeza legal de este instrumento.- Firma) Doctor 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCION BEMERAL DE REDISTRO Civn 

IDENTIFICACIÓN Y CEDILACION 

  

E ALVAREZ PINTUELES 

y JOSE RAMON 

NACIONALIDAD: ESPAÑA 

PASAPORTE 9800074 CL 0916908452 

VISA: 8441 REG N? 19-12978-42649 
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N" EXPEDIENTE — 25420 
LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL 28/06/2007 
VALIDO HASTA 
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SRI REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

ute hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991264817001 

RAZON SOCIAL: ASTURIMPORT CIA. LTDA. £ A 
CANTÓN GUAYAQUIL "€ 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ALVAREZ PINTUELES JOSE RAMON 

CONTADOR: BAYAS GUEVARA SALOMON LORENZO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/07/1883 FEC. CONSTITUCION: 07/07/1893 

FEC. INSCRIPCION: 92/08/1893 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/10/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: JETEL Calle; AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Número. SOLAR 10 Manzana: 35 Edificio: RESIDENCIAL ALTAMIRA — Referencia ubicación: JUNTO A 
LOS TRES CERRITOS Telefono Trabajo. 042248816 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuar)o: MBHA070408 Lugar de emisión: GUAY AQUILJAY. FRANCISCO Fecha y hora: 27110/20 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
] SOCIEDADES 

le hacHBMEBRQO RUC: 0991264817001 

RAZON SOCIAL: ASTURIMPORT CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ASIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. D7/07/1993 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA ÁL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE CAUCHO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincie; GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI  Ciudadels: IETEL Calle: AY, FRANCISCO DE ORELLANA 
Número: SOLAR 18  Refereneia: JUNTO A LOS TRES CERRITOS Manzane: 35 Edificio: RESIDENCIAL ALTAMIRA Telefono 
Trabajo. 042248916 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MBHAO7D408 Lugor de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hi 
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ASTURIMPORT ClA, LTDA 

Guayaquil, Octubre 11 de 2010 

Señor Economista 

JOSÉ RAMÓN ALVAREZ PINTUELES 
Cuidad.- 

Estimado señor Alvarez: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordina] 
“ASTURIMPORT CIA. LTDA”, reunida con el carácter Univer: 
reelegirie a usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo d 
la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

La indicada compañía fue legalmente constituida por escritura y 

1993, ante la doctora Norma Plaza de García, Notaria Pública 

inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Julio del mismo añd 
pública celebrada el 21 de julio del 2008 ante el Dr Virgilio Jarrí 
del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 11 
compañía se reactivó. 

De acuerdo con el artículo décimo Séptimo del Estatuto $ 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, ya 
con el Gerente General. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por el cargo a usted en 

de éxitos. 

Muy atentamente, 

¿LOL ? 

Dx | La AP 
Sra. Maria Perrecta Mendez Suáyez- a 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: En esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
LTDA” ? 

Guayaquil, 11 de octubre de 2010 

  

MÓN ÁLVAREZ PINTUELES ECON. JOSÉ 

C.1.0916908452 

Español 
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al el día de hoy, tuvo el acierto de 
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ública celebrada el 23 de abrii de 
Décimo Tercera de este cantón e 
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FECHA DI 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Octubre del dos mil diez, queda inserico 

el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASTURIMPORT 

CIA. LTDA., a favor de JOSE R£MON ALVAREZ PINTUELES, a 

foja 109.447, Registro Mercantil número 19.613 

ORDEN, 51315 
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compareciente por estar hecha a su entera satisfacción, sin 

tener reclamo posterior alguno. La cuantía de la presente escritura 

es indeterminada. Para el otorgamiento de la escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída esta escritura 

pública de principio a fin por mi el Notario, la compareciente la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

p. la compañía ASTURIMPORT CIA. LTDA. 

ECONOMISTA JOSE RAMON ALVAREZ PINTUELES 

C.C. 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
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DE GUAYAQUIL    
   

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON 
: VINCENZINI, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ENC£ R 

EL SEÑOR ECONOMISTA JOSE RAMON “A 
PINTUELES A FAVOR DE LA SEÑORA DIANA CAROLINA 
HERNANDEZ VALERO, la misma que sello, firmo y rubrico, en la 
ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 
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